
Artículo 1”: Derógase los incisos b) y c) del Art. 103 bis dc la Ley 20.744 incorporado 

por Ley 24700. 

Artículo 2”: Integrar a la remuneracih del 1:rabajador el monto que percibe en 

concepto de vales de almuerzo y vales alimentarios de la canasta familiar. 

Artículo 3”: Comuníquese al Poder Ejecutivo Nacional. 


